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                              Provincia de Santa Fe

                            Ministerio de Economía

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE  CONTRATACIONES Y SUMINISTROS

Mendoza 2905 - P.1° - SANTA FE – TEL/FAX: (0342) 457-3725/3722

Correo Electrónico: dsum@santa-fe.gov.ar

www.santafe.gov.ar

LICITACION PRIVADA Nº 11/08                                                               EXPEDIENTE N° 00306-0003368-5
OBJETO: CONTRATACIÓN SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON PROVISION DE REPUESTOS, DE CUATRO EQUIPOS ACONDICIONADORES DE AIRE CON DESTINO A LA SEDE DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA EN LA CIUDAD DE ROSARIO, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y REFORMA DEL ESTADO, según especificaciones que a continuación se detallan.

I.
UBICACIÓN FISICA DE LOS EQUIPOS:

Salón Blanco de la Sede del Gobierno de la Provincia en la ciudad de Rosario, sita en calle Santa Fe 1950.

II. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO Y FRECUENCIA:

El adjudicatario deberá realizar todas las tareas necesarias para la conservación de los equipos, asegurar su correcto funcionamiento, minimizar roturas y/o desperfectos mayores y a la vez prolongar su vida útil. Este servicio consistirá en un exhaustivo control de los mismos y ejecutar tareas de mantenimiento general en toda la instalación tales como pintura de equipos, aislamiento de cañerías, verificación de caudales y desobstrucción de conductos, entre otras. La empresa deberá proveer los repuestos necesarios en caso que las reparaciones surgidas del servicio así lo requieran, garantizando los trabajos realizados como así también la calidad de los repuestos y materiales utilizados.
Cada treinta (30) días (en días laborables) se realizarán las siguientes tareas 
a. Limpieza de filtro de aire con aire a presión e impregnación de adhesivo.
b. Limpieza externa de evaporador y condensador.

c. Control y lubricación de motores eléctricos, control de componentes de seguridad.

d. Verificación de presiones de trabajo de alta y baja.

e. Verificación y detección de pérdida de gas refrigerante con detección electrónica de fugas.

f. Inspección de funcionamiento del termostato de control de los elementos de protección.

g. Inspección del tablero eléctrico para asegurar el correcto funcionamiento de los contactores, relevos térmicos, klíxons y elementos de protección.

h. Verificación de consumo eléctrico de todos los motores.

i. Verificación del correcto drenaje, incluyendo limpieza de bandeja.

j. Limpieza externa de los equipos.

Como mínimo se deberán realizar los trabajos enunciados anteriormente y todos aquellos que permitan asegurar en forma ininterrumpida el adecuado funcionamiento del sistema en su totalidad.

Toda reparación cuyo tiempo de ejecución exceda las cuarenta y ocho (48) horas, obligará al adjudicatario a presentar un cronograma de tareas para ser sometido a aprobación del Area de Mantenimiento de la Sede.

III. CONDICIONES GENERALES:
A) EL ADJUDICATARIO:

a. Confeccionará una planilla de control donde volcará las novedades originadas en el mantenimiento preventivo y en cada una de las visitas técnicas, previstas en el punto II – DESCRIPCION DEL SERVICIO Y FRECUENCIA. En todos los casos se  deberán dejar asentadas las novedades de reemplazo de partes de los equipos comprendidos en el servicio  contratado; dichas planillas deberán ser confeccionadas por duplicado, quedando el original para el Area de Mantenimiento. Los trabajos serán supervisados y los repuestos controlados por el personal de dicha Area.

b. Contará con los medios necesarios para el traslado de elementos y equipos en el caso de reparaciones mayores a realizar fuera del edificio.

c. Suministrará los lubricantes que demande el sistema, debiendo contar con un stock acorde a las necesidades que surjan en las tareas del servicio de mantenimiento.

d. Contratará un sistema de radio-llamado afectado a este servicio para brindar la atención del servicio por llamadas de urgencia las veinticuatro (24) horas y los trescientos sesenta y cinco (365) días del año. 
e. Contará en la ciudad de Rosario con una o más líneas telefónicas (pudiendo una de ellas estar conectada a sistema de fax) para comunicaciones y/o requerimientos. Por asistencias denominadas de emergencia el adjudicatario se obliga a concurrir al edificio con el personal técnico necesario dentro de las dos (2) horas de efectuado el requerimiento y/o comunicación. Desarrollará sus tareas los días y dentro de los horarios que establezca la Provincia de acuerdo a sus necesidades y conveniencias en forma continua o discontinua, siendo privativo de la Provincia variar los horarios que fije.
f. Entregará en la guardia del edificio la nómina del personal autorizado  para el acceso a instalaciones e informar en cada caso el ingreso de los mismos.
g. Garantizará las reparaciones efectuadas, las que serán asentadas con fecha de caducidad en la planilla de control mencionada en el sub-ítem a., comprendiendo: mano de obra, materiales y repuestos, asegurando el funcionamiento correcto de acuerdo a las pautas fijadas en el presente pliego.
h. Efectuará la reparación sin cargo de todos los elementos, instalaciones y partes edilicias dañados total o parcialmente en maniobras realizadas por su personal en el término de dos (2) días hábiles de producido el evento.

i. Empleará personal en relación de dependencia y será único responsable de las obligaciones emergentes de tal situación, sus cargas sociales y previsionales y toda otra que se produjera en el futuro, inclusive asumiendo todas las responsabilidades emergentes del art. 1.113 del Código Civil con relación a la actuación del mismo en el servicio.
j. Será responsable por los accidentes que pueda sufrir su personal en el desarrollo de las tareas.

k. Asegurará a su personal de acuerdo a las normas vigentes sobre la materia, acreditando su cumplimiento con la presentación de la póliza de seguro y constancia de pago o pagos a  requerimiento de la Provincia.

B) LA PROVINCIA:

a. Implementará un sistema de notificación de observaciones al servicio, consistente en cuadernos de órdenes donde asentarán las observaciones que correspondan. El cuaderno dispondrá de hojas duplicadas, reservando la Provincia el original firmado por el Supervisor del adjudicatario y entregando al mismo el duplicado.
b. Podrá exigir la presentación de constancia de pago y cumplimiento de  las obligaciones impositivas,  previsionales y laborales vigentes.

c. Podrá exigir el reemplazo del personal afectado al servicio, cuando su desempeño resulte insatisfactorio.
IV. ANTECEDENTES TÉCNICOS DEL OFERENTE:

El objeto de la firma o razón social deberá ser afín a lo solicitado en el objeto del llamado, requiriéndose una antigüedad en el ramo no menor a dos (2) años.

Deberá presentar una breve descripción de su experiencia en trabajos similares al solicitado, acompañando listado de los mismos.

V. ROTURAS/DAÑOS O AVERIAS:

Para el supuesto de que el contratista no repare y/o reponga los elementos rotos o dañados conforme los dispone el inciso h. del apartado A) del punto III.-CONDICIONES GENERALES- dentro del plazo establecido, se procederá sin más trámites a su reparación y/o reposición por parte del Organismo, siendo descontados los importes efectivamente irrogados de las facturaciones mensuales que deba percibir el contratista, hasta su total cancelación.

VI. INCOMPATIBILIDAD:

No se aceptará oferta de firma o razón social  que esté prestando un servicio de distinta naturaleza en el mismo edificio.

VII. VISITA PREVIA OBLIGATORIA:

Los oferentes deberán visitar la dependencia descripta en este Pliego a los efectos de una mejor evaluación de los requerimientos establecidos en el mismo. La Administración del edificio entregará una constancia firmada que deberá adjuntarse a la oferta.

CLAUSULAS PARTICULARES:

1. APERTURA:

Día 28 de mayo a las 10:00 horas en la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros: Mendoza 2905 - P.1° - SANTA FE.

2.
VALOR DEL PLIEGO Y FORMA DE PAGO: PESOS QUINCE ($ 15.-).

El oferente podrá optar para la compra del pliego por alguna de las siguientes formas de pago:

· Efectivo: para lo cual deberá concurrir a la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – Piso 1 – (3000) Santa Fe hasta una (1) hora antes de la apertura, no aceptándose reclamo alguno fuera de dicho término.

· Giro Postal: a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 - Piso 1 – (3000) Santa Fe.

· Transferencia electrónica bancaria a la Cuenta N° 21349/03 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. CBU 330-0599/5 1599002134903/8 a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros, desde cualquier banco del país, con una anticipación no menor a dos (2) días hábiles a la fecha fijada para la apertura. CUIT del Ministerio de Economía: 30-9997903-9.
· Depósito en cuenta bancaria: cuenta N° 21349/03 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. CBU 330-0599/5 1599002134903/8 a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros.

En todos los casos deberá adjuntarse a la oferta el comprobante de pago correspondiente (según la modalidad adoptada).

3. DESTINO:
Sede del Gobierno de la Provincia en la ciudad de Rosario, dependiente del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado.

4. REQUISITOS DE LAS OFERTAS:
Las ofertas deberán ser presentadas en sobre o paquete perfectamente cerrado, en original y duplicado, cumpliendo los siguientes requisitos:

A .Deberá establecer claramente en el exterior del embalaje que la contenga el tipo y número del acto licitatorio abierto a que está referida, y el día y hora del Acto de Apertura. Al momento de presentar la Oferta, la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros entregará una constancia de recepción de la misma.

B .Deberá ser numerada en forma correlativa en cada foja del original y duplicado. El duplicado deberá ser fiel reflejo del original, bajo la exclusiva responsabilidad del oferente y para su puesta a disposición de los interesados. Ambos ejemplares deben ser firmados en todas sus fojas con aclaración de la firma según lo establecido en el apartado E. de la presente cláusula. En caso de que quien suscriba la oferta no sea de los autorizados por ante el Registro de Proveedores, deberá acreditarse la representación según lo establecido en el punto 16) CALIDAD DE PROVEEDOR – del presente pliego.

C. Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a máquina, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja. 

D. En los casos en que el presente Pliego requiera que la documentación se presente certificada y/o legalizada, dichas certificaciones y legalizaciones deberán presentarse sólo en el ejemplar original, agregándose copia del mismo al duplicado, manteniendo la foliatura.

E. La propuesta deberá estar firmada en todas sus hojas por el proponente, con aclaración de firma que identifique nombre, apellido y carácter del firmante en su caso. La Provincia se reserva el derecho de requerir las aclaraciones que estime pertinentes. 
F. La oferta deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación:

1. Garantía de mantenimiento de oferta por el equivalente al 1% del total de la oferta (24 meses), y en caso de haber cotizado con alternativas, sobre el mayor valor propuesto. Deberá constituirse en pesos, en alguna de las formas previstas en el artículo 21° del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe y cumplimentar con la reposición fiscal del 1 % correspondiente al Impuesto de Sellos.

En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada.
2. Tasa retributiva de Servicios: $7,50.-

Para el pago de la misma podrá optar por una de las siguientes formas:

a. En papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe efectuado en cualquiera de las sucursales del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. por el importe indicado.

b. A través del sitio de Internet www.santafe.gov.ar opción Acceso a Organismos, ingresar a Administración Provincial de Impuestos, opción Impresión de Boletas, opción Liquidación Tasa Retributiva de Servicios donde obtendrá el formulario 720 para liquidar la Tasa Retributiva de Servicios, debiendo con dicho formulario realizar el pago en cualquiera de los siguientes bancos habilitados para el cobro: Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Nación Argentina, Bisel, Municipal de Rosario, Credicoop, Bersa (Suc. Santa Fe, Rosario, Paraná).

En todos los casos, ya sea la hoja en blanco con el timbrado correspondiente, la boleta emitida por sistema y el ticket de pago obtenido, deberán acompañar la oferta al momento de su presentación. En ninguno de los casos el pago podrá tener una antigüedad superior a cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de la presente gestión.


3. Constancia de adquisición del Pliego: según la opción de pago adoptada por el oferente de acuerdo a lo estipulado en el apartado 2) VALOR DEL PLIEGO Y FORMA DE PAGO de las CLÁUSULAS PARTICULARES. En todos los casos, deberá corresponder a la firma o razón social oferente. 

4.  Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial (artículo 6° Decreto N° 2809/79).

5. Certificado negativo expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – R.D.A.M. – de la Jurisdicción que corresponda al oferente (en original o copia certificada por el Poder Judicial o Escribano Público), tanto para “Personas Físicas”, o “Personas Jurídicas”. Para el caso de “Personas Jurídicas”, deberá presentarse certificado de los miembros que integren los órganos de administración; para “Unión Transitoria de Empresa – U.T.E. – “, de los miembros de los órganos de administración de las personas jurídicas que la componen (Ley 11945, Decreto 1005/2006).

6. Declaración que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

7. Manifestación sobre si opta o no por los beneficios de la Ley 12.105.

8. Certificado Fiscal para Contratar vigente emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos - AFIP (Resolución General N° 1814-13/01/05). Quedan excluidas de la obligatoriedad las presentaciones de ofertas cuyos importes sean inferiores a pesos cincuenta mil ($ 50.000).

9. Constancia de Cobertura de Seguro de Riesgo de Trabajo, de conformidad con las previsiones de la Ley 24.557, emitida por la ART respectiva, en original o copia certificada por el Poder Judicial o Escribano Público.

10. Constancia de visita previa obligatoria a las dependencias.

11. Toda otra documentación que se solicite en el presente Pliego de Bases y Condiciones.

G. En caso de cotizarse Ofertas Alternativas o Suplementarias, las mismas deberán ser presentadas conjuntamente con la Oferta Básica Obligatoria.

5.  MANTENIMIENTO DE OFERTA: 

El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta con su correspondiente garantía durante un plazo de treinta (30) días corridos, contados a partir del día siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará automáticamente por períodos de quince (15) días corridos, hasta un máximo de sesenta (60) días corridos, salvo que el oferente notificara fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, dos (2) días hábiles de antelación al vencimiento de un período determinado. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período dentro del plazo señalado anteriormente, no importará la pérdida de la garantía de la oferta. El mantenimiento de oferta comprenderá un plazo total de noventa (90) días corridos en caso de no formularse renuncia en tiempo y forma.
6.  MONEDA:

Las ofertas deberán expresarse en pesos.

7. PLAZO DE CONTRATACIÓN:

Será por un período de veinticuatro (24) meses, contado a partir de la fecha de efectivo inicio de la prestación del servicio.

8. OPCIÓN DE PRÓRROGA:

Por parte de la Provincia, en las mismas condiciones, por términos que no excederán de doce (12) meses. La totalidad de las prórrogas no superará los veinticuatro (24) meses. Cada prórroga será comunicada con una antelación al vencimiento de la contratación,  no menor a sesenta (60) días.

9.  PLAZO DE INICIO DE LA CONTRATACION:

El efectivo inicio de la contratación deberá producirse dentro de un plazo no mayor a diez (10) días, contados a partir de la notificación de la adjudicación, por autoridad competente. La adjudicación dará lugar a la formalización del contrato respectivo.

10. RESCISIÓN:

La Provincia podrá rescindir el contrato sin expresión de causa, notificándolo en forma fehaciente con una antelación no inferior a sesenta (60) días corridos, sin que ello otorgue a la otra parte derecho a reclamar indemnización por daños, perjuicios y/o lucro cesante. 

Sin perjuicio de ello, el adjudicatario deberá continuar prestando los servicios hasta tanto se haga cargo el nuevo prestador, que designe la Provincia. 

11. FORMA DE COTIZACION:

La cotización se hará por mes calendario, incluyendo todo tipo de remuneración, impuestos, obligaciones laborales y previsionales, y la provisión de repuestos.

12. INVARIABILIDAD DE PRECIOS:

Los precios correspondientes a la adjudicación serán invariables durante todo el período de contratación, y sus posibles prórrogas, excepto por modificaciones en la alícuota del Impuesto al Valor Agregado, o que signifique una economía para la Provincia.

13. FORMA DE PAGO:

El servicio será facturado por mes calendario vencido y los montos correspondientes al primer y último mes de servicio se determinarán en forma proporcional a la cantidad de días de efectiva prestación del mismo. 

Se abonará según la normativa vigente, dentro de los veinte (20) días del mes siguiente al de la prestación del servicio, previa presentación de la factura respectiva y conformidad definitiva del organismo receptor del servicio. 

En todos los casos el Organismo Receptor adoptará las medidas pertinentes a los fines de la correspondiente certificación, en un todo de acuerdo a las disposiciones del Decreto N° 2808/79 - Reglamento para la recepción y control de mercaderías y servicios con destino al Estado Provincial.

El adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro correspondiente deberá dar cumplimiento al Decreto N° 0224/92 y sus modificatorios, referido a nota con carácter de Declaración Jurada, dirigida al agente pagador, detallando montos imponibles, impuestos o anticipos liquidados, fecha de pago y Banco recaudador, por los años no prescriptos y hasta la fecha de presentación, por impuestos sobre los Ingresos Brutos, Aportes Sociales Ley 5110 y otros provinciales. 

IMPORTANTE: Conforme a lo autorizado por los artículos 60º y 61º - tercer párrafo – del Decreto Nº 2809/79, estos plazos se suspenderán en caso de que el proveedor no haya cumplimentado con los requisitos correspondientes a la inscripción y/o actualización ante el Registro de Proveedores de la Provincia.
14. GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN:  

Se constituirá por el cinco por ciento (5%) del valor total de la adjudicación (24 meses), en pesos, dentro de los diez (10) días de la notificación de la misma, con vigencia hasta la finalización de la contratación. La garantía de adjudicación podrá constituirse, a opción del adjudicatario en alguna de las formas previstas en el artículo 21 del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe, cumplimentar con la reposición  fiscal 1% correspondiente al Impuesto de Sellos, y avalado por institución bancaria, cuando supere los pesos setecientos ($ 700.-).

En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada.
15. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO:

El incumplimiento del plazo de inicio de la prestación del servicio dará lugar a la aplicación automática de una multa del uno por mil (1%o) del valor total del servicio (veinticuatro meses), por cada día de mora en su cumplimiento.

Sin perjuicio de la aplicación de penalidades por incumplimiento contractual previstas por la Legislación Provincial, cada observación al servicio no subsanada dentro de las 48 horas corridas de su notificación dará lugar a la aplicación del uno por ciento (1%) diario calculada sobre el total mensual de facturación. A partir de la tercera observación mensual inclusive, subsanada o no dentro del tiempo fijado, adicionalmente se aplicará una multa del cero coma cincuenta centésimos por ciento (0,5%) por cada una de las mismas sobre el total mensual de facturación. 

La falta de prestación del servicio por medidas de fuerza de su personal u otra causa y/o reiteración de deficiencias, facultará a la Provincia a contratar a un tercero por cuenta del adjudicatario, a cargo de quien estará el pago de la eventual diferencia de precios que resultare. 

A los efectos indicados en el rubro penalidades, el Adjudicatario indicará por escrito nombre y apellido de la persona que en su ausencia quedará a cargo de la notificación de las observaciones que se formulen.

Sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por incumplimiento del servicio, la falta de prestación del mismo de conformidad a las condiciones establecidas dará lugar a la aplicación de lo previsto por los artículos 46 y 69 del Pliego de Bases y Condiciones - Decreto Nº 2809/79.
16. CALIDAD DE PROVEEDOR:

Podrán pre​sentar ofertas personas físicas o jurídicas no inscriptas en el Registro de Proveedores de la Provincia, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción en un todo de acuerdo con el artículo 6° del Decreto N° 2809/79. En este caso los oferentes, en el momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar e incluir  la información que en cada caso se indica, acompañando copia debidamente certificada de la documental que así la acredite:

A. Personas físicas y apoderados:

1. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, estado civil y número de documento de identidad.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

B. Personas jurídicas:

1. Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción registral.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

3. Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

4. Fecha, objeto y duración del Contrato social.

5. Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización.

C. Personas jurídicas en formación:

1. Fecha y objeto del contrato constitutivo.

2. Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente.

D. Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas:

1.
Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

2.
Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

3.
Fecha del compromiso de constitución y su objeto.

4.
Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

5.
Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

El adjudicatario deberá inscribirse en el Registro de Proveedores de la Provincia. La Dirección no dará curso a las facturas mientras la firma no cumpla con todos los requisitos exigidos para dicha inscripción.

En caso de que la oferta fuera suscripta por apoderado, deberá adjuntar a la misma fotocopia autenticada del poder.

17. FUERO LEGAL:


El contratista hace expresa renuncia al fuero federal si así correspondiere y por cualquier cuestión judicial que se suscite, acepta y prorroga competencia y jurisdicción a favor de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

Esta Gestión se rige por los Decretos provinciales N° 2808/79 y 2809/79 (t.o.); el Presente pliego de Bases y Condiciones; Ley 11945, su Decreto Reglamentario N° 1005/06 y Ley 12105.

18. REQUISITOS PARA HACER USO DE BENEFICIOS DE LA LEY 12.105:

Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán cumplimentar, previo al acto de apertura por ante el Registro de Proveedores; o en su oferta, aquellos que no estuvieren inscriptos, los requisitos exigidos que se detallan a continuación: 

· Nota por la cual manifiesta adhesión a los alcances y beneficios de acuerdo a la Ley Provincial N° 12.105.

· Constancia de Habilitación Municipal o Comunal donde conste la actividad que desarrolla y fecha de inicio de la misma.

· Si se trata de una empresa industrial: constancia de inscripción ante el Registro Industrial de la Nación y Constancia de código geográfico de fabricación.

19.  IMPUGNACION: 

No se dará tratamiento a impugnaciones contra ofertas que resulten desestimadas.

INFORMES:

Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros -Mendoza 2905 - P.1º - SANTA FE.

Tel: (0342) 457-3725/3722. 

Correo Electrónico: dsum@santa-fe.gov.ar
Sitio Web www.santafe.gov.ar
DIVISION APROVISIONAMIENTO,  14 de mayo de 2008
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C.P. EMILIANO I. ARZUAGA


 DIRECTOR  PROVINCIAL DE


 CONTRATACIONES Y SUMINISTROS
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